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Que, el artículo 4 de la Ley No 31131, Ley que establece disposiciones para erradicar Ia

discriminación en los Regímenes Laborales del Sector Público, señala que, a partir de la entrada
en vigencia de la misma, ninguna entidad del Estado podrá contratar personal a través del régimen
especial de contratación administrativa de servicios, con excepción de aquellas contrataciones que

se éncontraran vigentes y que sean necesarias de renovar a efectos de no cortar el vínculo laboral
de los trabajadores con vínculo vigente, en tanto se ejecute lo dispuesto en el artículo 1 de la
presente ley;
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. Que, al respecto, el artículo 21 de la Ley No 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el año fiscal 2025, señala las medidas en gasto de personal para garantizar la sostenibilidad

fiscal, en el cualel límite máximo al número de puestos bajo el Régimen Laboral Especialdel con
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conformación de comité que llevará a cabo el proceso integral de selección de personal bajo el

régimen Laboral 728 (...).

POR TANTO:

Estando a las consideraciones expuestas, y con la autonomia, competencia y facultades
previstas en Ley de Creación del Complejo Turístico Baños del lnca, la Ley N'25'120, modificada
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ARTíCULO SEGUNDO: PRECISAR

REGíSIRES E Y ARCH|VESE,
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